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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2020-00484 
 
                               

En atención a las actuaciones que preceden y por ser procedente la declinación 

del nombramiento como curadora, se procede a designar nuevo curador ad-litem 

a un abogado que ejerza habitualmente la profesión, de conformidad con el 

artículo 48 del C.G.P, para que concurra a notificarse  del mandamiento de pago, 

lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a) JUAN MANUEL DEVIA ARIAS .  

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

     

Notifíquese.       

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  77       Hoy, 6 de septiembre 2022 

La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2020-00658 
 
                               

En atención a las actuaciones que preceden y por ser procedente la declinación 

del nombramiento como curadora, se procede a designar nuevo curador ad-litem 

a un abogado que ejerza habitualmente la profesión, de conformidad con el 

artículo 48 del C.G.P, para que concurra a notificarse del mandamiento de pago, 

y represente al demandado en el presente proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a) MARTHA ISABEL ROBLES USTARIZ.  

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

     

Notifíquese.       

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  77       Hoy, 6 de septiembre 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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00REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2020-00919 

 

 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 77             Hoy,  6 septiembre de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-01033 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 17 de agosto de 2021 y su corrección de 

fecha 2 de febrero de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $100.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 077    Hoy, 6 de septiembre 2022 
2                            

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Pertenencia 2020-01042 

  

En atención a lo manifestado por el curador designado y teniendo en cuenta que se 
trata de un proceso de pertenencia en donde se hace indispensable la 
comparecencia del mismo a la diligencia de inspección judicial, el Despacho 
resuelve: 
 
Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem de los 
demandados, al togado LUIS ALEJANDRO ACOSTA MONTEJO, quien 
desempeñara el cargo como defensor de oficio de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 48 del C.G.P, para que concurra a notificarse del presente proceso.  
 
Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  77            Hoy, 6 de septiembre de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00215 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 3 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.100.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. DOS (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00251 
                               
De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento de la parte 

demandada señor CARLOS FELIPE GONZALEZ ARIZA en los términos del 

artículo 293 del CGP el cual deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 

2020 emitido por el Gobierno Nacional y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese.       

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 77     Hoy, 6 de septiembre de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00290 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificada 

a la parte demandada, toda vez que no hay certeza de que la misma recibió la 

notificación. Así las cosas, la parte demandante deberá allegar certificación o 

acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 junio de 2022, art. 8. Así las cosas, deberá allegar la certificación que 

aduce de Alfa mensajes. 

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  77 Hoy, 6 de agosto de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00703 
                               
 

Previo a autorizar la nueva dirección para notificación del demandado, la parte 

demandante deberá indicar como obtuvo dicha dirección electrónica, habida 

cuenta que, en la demanda indicó que la desconocía. Igualmente, deberá afirmar 

bajo la gravedad del juramento que dicha dirección corresponde a la persona a 

notificar allegando las evidencias correspondientes. Lo anterior de conformidad 

con lo normado en el inciso 2 del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE.  

   

    
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  77  Hoy, 6 de septiembre 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-00751 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   77        Hoy, 6 septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00794 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone:  

 

1. Tener por notificado a FINANZAUTO S.A. quien precedió a contestar la 

demanda. 

2. Continuar con la notificación del segundo demandado. 

3. Integrado el contradictorio se procederá a correr traslado de las exceptivas 

plateadas.  

 

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  77 Hoy, 6 de agosto de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-01020 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 2 de marzo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $160.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01072 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 1 de diciembre de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $920.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 077    Hoy, 2 de septiembre 2022 
2                            

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-01237 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 24 de enero de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo 2021-01289 
 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Con fundamento en el memorial allegado, se acepta la renuncia al poder que le 

fue conferido al Dr.  EDUARDO TALERO quien fue reconocido como apoderado 

del demandante.  

 

Adviértase al apoderado que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia 

al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 77 Hoy: 6 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-01308 

 

En atención a que la petición elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho Dispone: 

1. Estar a lo dispuesto en auto anterior. 

2. Tenga en cuenta la apoderada que cuando se efectúa la notificación a la 

dirección física debe proceder de conformidad con lo normado en los 

artículos 291 y 292 del CGP.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 SEPTIEMBRE  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-01317 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de febrero de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $700.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós de 2022. 

 Proceso Ejecutivo 2021-01369 

En atención a que se ha dado el pago de las cuotas en mora, obligación aquí 

demandada y lo solicitado en el escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante y con fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.    77     Hoy, 6 de septiembre 2022 

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01398 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 19 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $320.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 077    Hoy, 2 de septiembre 2022 
2                            

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



  
  

           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021 - 01414 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto de mandamiento de 

pago de fecha 2 de mayo de 2022 en el sentido de indicar que la demandante es el 

BANCO POPULAR y no como allí se indicó, en todo lo demás el auto mencionado 

queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 56__  Hoy, 8 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso Ejecutivo 2022-0081 
 
 
 
                                             OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
 

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición, 

interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandante contra el proveído 

adoptado el pasado 20 de abril de esta anualidad, por el cual se negó el 

mandamiento de pago, por considerar que se cumple con la totalidad de los 

lineamientos  que impone la Ley, para que se emita la orden de pago. 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

En síntesis aduce la inconforme, que el auto objeto de inconformidad debe ser 

revocado toda vez que ella considera haber cumplido en debida forma al acreditar 

que fue incorporado lo solicitado y dentro del término otorgado para tal fin, así las 

cosas, la recurrente solicitó revocar el proveído y en su lugar librar orden de pago. 
 
 

Planteada en los anteriores términos la reposición propuesta, contra proveído 

identificado en la parte inicial, no se hace necesario el traslado previsto en el  319 del 

C. G. del Proceso., puesto que no se ha integrado la litis en las presentes diligencias, 

el despacho procede a desatar el recurso bajo las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Como ya lo hemos anotado en múltiples oportunidades, en el ámbito del 

derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se encamina 

unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el art. 318 Ibídem., esa es pues la aspiración de la recurrente, luego, 

la revisión que por esta vía se intenta, resulta procedente.



El despacho advierte que le asiste la razón al impugnante, puesto que se 

omitió que la demanda fue allegada como corresponde y dentro del término 

otorgado para tal fin, no se advirtió que el contrato de transacción aportado 

cumple con los requisitos que le impone a la Ley, pues si bien se deriva de un 

proceso de otro Despacho, el mismo presta merito ejecutivo por sí mismo, al 

cumplir con los requisitos para ser una obligación clara expresa y actualmente 

exigible, motivos por los que nuevamente se analizó la demanda de referencia 

advirtiendo las pretensiones que debate la demandante tienen lugar a prosperar, 

por lo que luego de verificar nuevamente la carpeta de la demanda se encontró 

que en efecto el titulo cumple con los requisitos para su viabilidad, no obstante, 

no cumple la demanda con la totalidad de los requisitos que den razón a emitir la 

orden de pago, se procede a su auto inadmisorio en aras a corregir las falencias 

que lo componen . 
 
 

Así las cosas, en aras de garantizar el acceso a la justicia al demandante, 

se procede a revocar y en su lugar proceder con su estudio. 
 
 

En mérito de lo expuesto el, JUZGADO SETENTA Y DOS   CIVIL 

MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:           REVOCAR   el  auto   objeto   de   réplica,   por   los 

argumentos antes esbozados. 

 

SEGUNDO:          De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G 

del P., en concordancia con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado  No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



                                          REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso Verbal 2022-0121 
 

 
                                     OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
 

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de 

reposición, interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandada contra 

el proveído adoptado el pasado 22 de abril de esta anualidad, por el cual se 

emitió auto admisorio dentro de la demanda de referencia, puesto que no se 

incluyó en la audiencia de conciliación a la demandada COMPAÑÍA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA ANUBIS LTDA., como lo señala la 

normatividad vigente para esta clase de trámites. 
 

                                                                 
ANTECEDENTES 

 
 

En síntesis aduce la inconforme, que el auto objeto de inconformidad 

debe ser revocado toda vez que considera no se debió haber emitido el auto 

admisorio, sin haber acreditado que la empresa de vigilancia hubiese sido 

citada a la audiencia de conciliación como lo contempla la Ley, así las cosas, 

la recurrente solicitó revocar la providencia en mención. 

 

Planteada en los anteriores términos la reposición propuesta, contra proveído 

identificado en la parte inicial, y como quiera que dentro del término de traslado 

previsto en el artículo 319 del C. G. del P., la parte ejecutante se pronunció 

aduciendo que el auto se ajusta a la legalidad pues se cumplió con los 

parámetros expedidos para la orden de pago, procede el Despacho a desatar el 

recurso propuesto. 

 

                                       CONSIDERACIONES 
 
 

Como ya lo hemos anotado en múltiples oportunidades, en el ámbito del 

derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se encamina 



unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando 

al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de 

lo dispuesto por el art. 318 Ibídem., esa es pues la aspiración de la recurrente, 

luego, la revisión que por esta vía se intenta, resulta procedente. 

 

 Es de mencionar que el artículo 230 de la Constitución Nacional, preceptúa 

que los jueces, en sus providencias solo están sujetos al imperio de la ley. 

Igualmente el artículo  29 de la misma Carta, sanciona con nulidad de pleno 

derecho la prueba producida con violación del debido proceso; pues a pesar de la 

valoración subjetiva a que hace mención el recurrente su escrito de censura, donde 

la norma es clara no le queda otro camino al Juez que dispensar Justicia 

atendiéndolas; bajo tal juicio es pertinente indicar a la parte inconforme que la 

conciliación extrajudicial en derecho fue establecida por el legislador dentro de la 

autonomía de esta índole, estructurándola de tal forma que las personas logren 

zanjar sus diferencias sin la intervención directa del aparato jurisdiccional, 

obviamente sin menoscabo de la procedencia de las acciones legales, lo que 

conmina al Despacho a garantizar los Derechos de las partes y velar por el 

cumplimiento que les atañe, como es para el caso comparecer a los métodos 

alternativos de solución de conflictos mismo que no se demostró respecto a la 

demandada compañía de vigilancia. 

 

          Por lo anterior el despacho advierte que le asiste la razón al impugnante, 

puesto que se desprende de la documentación remitida, que no fue allegada 

como corresponde y dentro del término otorgado para tal fin, el acta de 

conciliación respecto de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA ANUBIS LTDA.,  pues si bien en el escrito de demanda  se hace 

mención en varios apartes a la antes mencionada, no se advirtió dicho 

requerimiento para cumplir con las formalidades citadas para esta clase de 

procesos. 
 

Así las cosas, en aras de garantizar el acceso a la justicia de las partes 

como corresponde y contempla la normatividad vigente, se proceden a 

revocar y en su lugar inadmitir la demanda de referencia. 
 
 

En mérito de lo expuesto el, JUZGADO SETENTA Y DOS   CIVIL 

MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18, 
 

                                                                               
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO:   REVOCAR   el auto   objeto   de   réplica,   por   los 

argumentos antes esbozados. 

 



 SEGUNDO: De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del 

P., en concordancia con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Allegue el acta de conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad 

respecto de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA ANUBIS 

LTDA.,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 621 del Código General 

del Proceso. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

TERCERO: Respecto de las demás pretensiones, estese a lo dispuesto 

en esta providencia. 

 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ                        

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
Estado   No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

La Secretaria        

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós de 2022. 

 Proceso Ejecutivo 2022-00168 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.    77     Hoy, 6 de septiembre 2022 

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00175 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 22 de ABRIL de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 077    Hoy, 2 septiembre 2022 
2                            

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00178 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 25 de abril de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.100.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 077    Hoy, 2 de septiembre 2022 
2                            

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-0194 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 26 de abril de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $960.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 077    Hoy, 2 de septiembre 2022 
2                            

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00207 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 12 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00217 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $960.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00221 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 12 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.300.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00231 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $920.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00243 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificado 

al demandado, toda vez que la parte demandante no envió al correo electrónico 

la providencia a notificar junto con el traslado, lo anterior de conformidad con el 

artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 77 Hoy, 6 de septiembre de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00245 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 18 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.100.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00256 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00262 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.600.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 077    Hoy, 2 de septiembre 2022 
2                            

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00269 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 18 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.600.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00288 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00301 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.100.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 077    Hoy, 2 de septiembre 2022 
2                            

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00317 
                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

1.- Del escrito de contestación del demandado, córrase traslado a la parte 

DEMANDANTE por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie. Téngase 

en cuenta que no propuso excepciones y por el contrario hace una oferta de pago. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   77       Hoy, 6 de septiembre 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00399 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó personalmente ELKIN MARTINEZ y los otros 2 demandados  

NESTOR CABANZO Y JULIAN ANDRES CRUZ por conducta concluyente el 3 de 

agosto de cursante año, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del 

P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida 

cuenta que los demandados guardaron silencio respecto a los hechos y 

pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.600.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00402 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 26 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $440.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 077     Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 2022                       

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00434 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 077    Hoy, 2 de septiembre 2022 
2                            

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00702 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 18 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 077    Hoy, 2 de septiembre 2022 
2                            

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

1 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2022-00815 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la entidad demandante, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 77      Hoy, 6 de septiembre de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós  (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2020-00953 

 

De conformidad con el contrato de cesión arrimado, se acepta la cesión del 

crédito efectuada por la compañía ALPHA CAPITAL S.A.S. como cedente, a favor 

de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. como cesionaria, quién en adelante 

adquiere la calidad de demandante dentro del presente proceso.  

 

Se reconoce personería jurídica a la MAURICIO  ORTEGA  ARAQUE  como 

apoderada judicial de la cesionaria, de conformidad con las facultades del poder 

conferido. 

 

CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 de DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2020-00845 

 
1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción 

alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante por la suma de $13.721.939,84 

con corte al 30 de junio de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.).  

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 



 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2020-00845  de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 
Contra JHON FREDY ROMERO BERNAL  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 1.007.747,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                                

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 1.007.747,oo 
    

SON: UN MILLON SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS   
M/TE    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  



 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00379 

 
1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción 

alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante por la suma de $16.000.000 con 

corte al 4 de septiembre de 2022 en atención a que en el mandamiento de 

pago no se decretaron intereses (numeral 2 artículo 446 C.G.P.).  

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 



 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2021-00987  de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA  S. A. 
Contra JORGE HERNAN RIVERA PINEDA  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 467.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                            11.000,oo                   

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 478.000,oo 
    

SON: CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 



 

  
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00576 

 
1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción 

alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante por la suma de $1.301.909,60 

con corte al 18 de julio e 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.).  

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 



 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2021-00576  de JAIME ALBERTO CASTILLO CASAS BUENAS 
Contra RICARDO DE LA TORRE FORERO 

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 60.000 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                                

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 60.000 
    

SON: SESENTA MIL PESOS  M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  



 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00689 

 
1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción 

alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante por la suma de $27.718.895,96 

con corte al 13 de junio de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.).  

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 



 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2021-00689  de BANCOLOMBIA S.A.  Contra NUBIA RODRIGUEZ 
GARZON  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 2.000.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                                

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 2.000.000,oo 
    

SON: DOS MILLONES DE PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  



 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00735 

 
1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción 

alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante por la suma de $10.015.238,36 

con corte al 22 de junio de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.).  

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 



 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2021-00735  de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS -  
AECSA Contra MONICA VALENCIA MONTOYA  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 350.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                            26.000,oo                   

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 376.000,oo 
    

SON: TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL  PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  



 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00744 

 
1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción 

alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante por la suma de $8.422.326,67 

con corte al 8 de julio de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.).  

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 



 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2021-00744  de GRUPO AL S.A.S. Contra PACAR FF S.A.S  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 450.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                            10.500,oo                   

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 460.500,oo 
    

SON: CUATROCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  
 



 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 77 Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

 

La Secretaria 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2021-00903 

 

 
Frente a la liquidación del crédito allegada por la parte actora previo a 
pronunciamiento por parte del despacho sírvase aclara el valor final de la 
misma en atención a que se presentan dos liquidaciones una en la cual tiene en 
cuenta el abono y la otra no; además aclare si en mismo corresponde a una 
subrogación por parte el Fondo Nacional de Garantías o de la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

EJECUTIVO 2021-0284 de BANCOLOMBIA S.A. Contra FARIS FABIAN 
MALAVER MERCHAN 

 
 
 

 

CUADERNO #1  

1. AGENCIAS EN DERECHO 1.200.000 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO    

3. CITATORIO  

  

 

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS  

5. HONORARIOS CURADOR  

CUADERNO # 2  

6. POLIZA JUDICIAL  

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO  

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)  

10. PUBLICACIONES REMATE  

 GRAN TOTAL= 1.200.000 

 

SON: UN MILLON DOSICENTOS MIL PESOS M/TE 
 

 

 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00987 

 
1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción 

alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante por la suma de $33.958.119,95 

con corte al 17 de junio de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.).  

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 



 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2021-00987  de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Contra PEDRO 
ERNESTO MARTINEZ OYOLA 

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 2.400.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                                

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 2.400.000,oo 
    

SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  



 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00472 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el 
Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
intereses se calcularon en forma errónea, según se constata con el cálculo 
realizado por el Juzgado y el documento adjunto. 

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C G del 
P el Juzgado resuelve: 

Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte actora en los 
términos señalados en el cuadro adjunto en la suma de $ $3.395.851,12 
con corte al 321 de abril de 2022 a favor de la parte ejecutante. 

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2021-00472 de HOME SUATERNA SAS  Contra GRACIELA VARGAS 
CHAPARRO 

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 650.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 650.000,oo 
    

SON: SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  
 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-0483 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el 
Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
intereses se calcularon en forma errónea, según se constata con el cálculo 
realizado por el Juzgado y el documento adjunto. 

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C G del 
P el Juzgado resuelve: 

Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte actora en los 
términos señalados en el cuadro adjunto en la suma de $ $4.500.000 con 
corte al 4 de septiembre de 2022 en atención a que en mandamiento de 
pago no se decretaron intereses y en la misma no es procedente la inclusión 
de las agencias en derecho razón por la cual se modificada por dicho valor 
a favor de la parte ejecutante. 

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2021-00483 de CANTIERE REAL ESTATE S.A.S  Contra GERMAND 
ANDRES CARO LAGOS  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 360.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 360.000,oo 
    

SON: TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS  M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 



  
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2020-00727 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el 
Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
intereses se calcularon en forma errónea, según se constata con el cálculo 
realizado por el Juzgado y el documento adjunto. 

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C G del 
P el Juzgado resuelve: 

Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte actora en los 
términos señalados en el cuadro adjunto en la suma de $ $3.148.814,86 
con corte al 30 junio de 2022 a favor de la parte ejecutante. 

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2020-00727 de NESTOR ANTONIO RIAÑO GONZALEZ.  Contra 
JENNY MERCEDES FAJARDO SALINAS  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 290.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 290.000,oo 
    

SON: DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  
 



 

 



2020-0727

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo

07/10/2019 31/10/2019 25 28,65 28,65 28,65 0,000690445

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169

Asunto Valor

Capital $ 1.900.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 1.900.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 1.248.814,86

Total a Pagar $ 3.148.814,86

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 3.148.814,86

Observaciones:



Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 1.900.000,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 32.796,12 $ 32.796,12 $ 0,00 $ 1.932.796,12

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.227,75 $ 72.023,87 $ 0,00 $ 1.972.023,87

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.309,07 $ 112.332,94 $ 0,00 $ 2.012.332,94

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.044,67 $ 152.377,61 $ 0,00 $ 2.052.377,61

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.973,03 $ 190.350,65 $ 0,00 $ 2.090.350,65

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.384,53 $ 230.735,17 $ 0,00 $ 2.130.735,17

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.606,52 $ 269.341,69 $ 0,00 $ 2.169.341,69

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.944,72 $ 308.286,41 $ 0,00 $ 2.208.286,41

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.559,47 $ 345.845,88 $ 0,00 $ 2.245.845,88

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.811,46 $ 384.657,34 $ 0,00 $ 2.284.657,34

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.134,90 $ 423.792,24 $ 0,00 $ 2.323.792,24

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.982,81 $ 461.775,04 $ 0,00 $ 2.361.775,04

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.754,31 $ 500.529,36 $ 0,00 $ 2.400.529,36

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.042,57 $ 537.571,92 $ 0,00 $ 2.437.571,92

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.549,58 $ 575.121,50 $ 0,00 $ 2.475.121,50

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.280,64 $ 612.402,15 $ 0,00 $ 2.512.402,15

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.054,38 $ 646.456,53 $ 0,00 $ 2.546.456,53

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.453,58 $ 683.910,11 $ 0,00 $ 2.583.910,11

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 36.059,44 $ 719.969,55 $ 0,00 $ 2.619.969,55

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.088,27 $ 757.057,82 $ 0,00 $ 2.657.057,82

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 35.873,25 $ 792.931,06 $ 0,00 $ 2.692.931,06

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.011,26 $ 829.942,32 $ 0,00 $ 2.729.942,32

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.126,76 $ 867.069,08 $ 0,00 $ 2.767.069,08

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 35.835,98 $ 902.905,07 $ 0,00 $ 2.802.905,07

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 36.818,56 $ 939.723,63 $ 0,00 $ 2.839.723,63

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 35.984,99 $ 975.708,62 $ 0,00 $ 2.875.708,62

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.549,58 $ 1.013.258,20 $ 0,00 $ 2.913.258,20

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.933,01 $ 1.051.191,21 $ 0,00 $ 2.951.191,21

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 35.364,82 $ 1.086.556,02 $ 0,00 $ 2.986.556,02

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.476,66 $ 1.126.032,69 $ 0,00 $ 3.026.032,69



$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.264,22 $ 1.165.296,91 $ 0,00 $ 3.065.296,91

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.811,65 $ 1.207.108,55 $ 0,00 $ 3.107.108,55

$ 0,00 $ 1.900.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.706,30 $ 1.248.814,86 $ 0,00 $ 3.148.814,86



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2020-0849 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el 

Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 

intereses se calcularon en forma errónea, según se constata con el cálculo 

realizado por el Juzgado y el documento adjunto. 

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C G del 

P el Juzgado resuelve: 

Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte actora en los 

términos señalados en el cuadro adjunto en la suma de $ $28.646.581,oo 

con corte al 17 de junio de 2022 a favor de la parte ejecutante. 

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2020-00849 de SYNTHESIA DE COLOMBIA SAS. Contra 
COLCHONES EL GRAN SUEÑO SAS  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 1.600.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 1.600.000,oo 
    

SON: UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 



  
 

 

 



PROCESO 2020-849

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

Asunto Valor

Capital $ 53.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 53.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 3.159,98

Total Interés Mora $ 64.339.164,67

Total a Pagar $ 117.342.324,65

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 117.342.324,65

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000696193 $ 53.000.000,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632948 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064012 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000635884 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632622 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00





InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 1.143.844,38 $ 1.143.844,38 $ 0,00 $ 54.143.844,38

$ 1.145.940,31 $ 2.289.784,69 $ 0,00 $ 55.289.784,69

$ 1.108.974,49 $ 3.398.759,18 $ 0,00 $ 56.398.759,18

$ 1.134.400,63 $ 4.533.159,81 $ 0,00 $ 57.533.159,81

$ 1.094.247,80 $ 5.627.407,61 $ 0,00 $ 58.627.407,61

$ 1.124.410,76 $ 6.751.818,37 $ 0,00 $ 59.751.818,37

$ 1.117.035,65 $ 7.868.854,02 $ 0,00 $ 60.868.854,02

$ 1.059.247,77 $ 8.928.101,78 $ 0,00 $ 61.928.101,78

$ 1.126.515,73 $ 10.054.617,52 $ 0,00 $ 63.054.617,52

$ 1.076.918,59 $ 11.131.536,11 $ 0,00 $ 64.131.536,11

$ 1.086.352,64 $ 12.217.888,75 $ 0,00 $ 65.217.888,75

$ 1.047.711,67 $ 13.265.600,42 $ 0,00 $ 66.265.600,42

$ 1.082.635,39 $ 14.348.235,81 $ 0,00 $ 67.348.235,81

$ 1.091.657,71 $ 15.439.893,52 $ 0,00 $ 68.439.893,52

$ 1.059.520,41 $ 16.499.413,93 $ 0,00 $ 69.499.413,93

$ 1.081.041,34 $ 17.580.455,27 $ 0,00 $ 70.580.455,27

$ 1.033.292,61 $ 18.613.747,88 $ 0,00 $ 71.613.747,88

$ 1.047.435,74 $ 19.661.183,62 $ 0,00 $ 72.661.183,62

$ 1.039.933,75 $ 20.701.117,37 $ 0,00 $ 73.701.117,37

$ 949.937,94 $ 21.651.055,30 $ 0,00 $ 74.651.055,30

$ 1.044.757,89 $ 22.695.813,19 $ 0,00 $ 75.695.813,19

$ 1.005.868,47 $ 23.701.681,66 $ 0,00 $ 76.701.681,66

$ 1.034.567,55 $ 24.736.249,20 $ 0,00 $ 77.736.249,20

$ 1.000.674,75 $ 25.736.923,95 $ 0,00 $ 78.736.923,95

$ 1.032.419,28 $ 26.769.343,23 $ 0,00 $ 79.769.343,23

$ 1.035.641,30 $ 27.804.984,53 $ 0,00 $ 80.804.984,53

$ 999.635,27 $ 28.804.619,79 $ 0,00 $ 81.804.619,79

$ 1.027.044,13 $ 29.831.663,93 $ 0,00 $ 82.831.663,93

$ 1.003.791,72 $ 30.835.455,65 $ 0,00 $ 83.835.455,65

$ 1.047.435,74 $ 31.882.891,39 $ 0,00 $ 84.882.891,39

$ 1.058.131,30 $ 32.941.022,68 $ 0,00 $ 85.941.022,68

$ 986.492,27 $ 33.927.514,96 $ 0,00 $ 86.927.514,96

$ 1.101.191,15 $ 35.028.706,11 $ 0,00 $ 88.028.706,11

$ 1.095.265,03 $ 36.123.971,13 $ 0,00 $ 89.123.971,13

$ 1.166.324,84 $ 37.290.295,97 $ 0,00 $ 90.290.295,97



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2020-00953 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el 
Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
intereses se calcularon en forma errónea, según se constata con el cálculo 
realizado por el Juzgado y el documento adjunto. 

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C G del 
P el Juzgado resuelve: 

Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte actora en los 
términos señalados en el cuadro adjunto en la suma de $ $19.201.062,17,oo 
con corte al 30 de junio de 2022 a favor de la parte ejecutante. 

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2020-00953 de ALPHA CAPITAL S.A.S. Contra JUAN CARLOS 
FURNIELES LEON  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 250.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 250.000,oo 
    

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  
 



 

 



PROCESO 

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

13/11/2020 30/11/2020 18 26,76 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6

Asunto Valor

Capital $ 13.853.220,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 13.853.220,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 5.347.842,17

Total a Pagar $ 19.201.062,17

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 19.201.062,17

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



2020-953

InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,00064987 $ 13.853.220,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632948 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064012 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000635884 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632622 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00073169 $ 0,00 $ 13.853.220,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 162.050,15 $ 162.050,15 $ 0,00 $ 14.015.270,15

$ 273.780,33 $ 435.830,48 $ 0,00 $ 14.289.050,48

$ 271.819,45 $ 707.649,94 $ 0,00 $ 14.560.869,94

$ 248.296,21 $ 955.946,15 $ 0,00 $ 14.809.166,15

$ 273.080,39 $ 1.229.026,54 $ 0,00 $ 15.082.246,54

$ 262.915,42 $ 1.491.941,96 $ 0,00 $ 15.345.161,96

$ 270.416,83 $ 1.762.358,79 $ 0,00 $ 15.615.578,79

$ 261.557,88 $ 2.023.916,66 $ 0,00 $ 15.877.136,66

$ 269.855,31 $ 2.293.771,97 $ 0,00 $ 16.146.991,97

$ 270.697,49 $ 2.564.469,46 $ 0,00 $ 16.417.689,46

$ 261.286,17 $ 2.825.755,63 $ 0,00 $ 16.678.975,63

$ 268.450,35 $ 3.094.205,98 $ 0,00 $ 16.947.425,98

$ 262.372,60 $ 3.356.578,57 $ 0,00 $ 17.209.798,57

$ 273.780,33 $ 3.630.358,91 $ 0,00 $ 17.483.578,91

$ 276.575,96 $ 3.906.934,86 $ 0,00 $ 17.760.154,86

$ 257.850,84 $ 4.164.785,70 $ 0,00 $ 18.018.005,70

$ 287.831,01 $ 4.452.616,71 $ 0,00 $ 18.305.836,71

$ 286.282,03 $ 4.738.898,73 $ 0,00 $ 18.592.118,73

$ 304.855,75 $ 5.043.754,48 $ 0,00 $ 18.896.974,48

$ 304.087,69 $ 5.347.842,17 $ 0,00 $ 19.201.062,17



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2020-00016 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el 
Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
intereses se calcularon en forma errónea, según se constata con el cálculo 
realizado por el Juzgado y el documento adjunto. 

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C G del 
P el Juzgado resuelve: 

Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte actora en los 
términos señalados en el cuadro adjunto en la suma de $ $45.901.549,74 
con corte al 30 de junio de 2022 a favor de la parte ejecutante. 

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2021-0016 de VIVE CREDITOS KUSIDA SAS. Contra SANDRA 
MILENA OROZCO CHAPARRA 

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 1.500.000,oo 
    

SON: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  
 



 

 



PROCESO 

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

17/10/2019 31/10/2019 15 28,65 28,65 28,65

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6

Asunto Valor

Capital $ 26.691.796,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 26.691.796,00

Total Interés de Plazo $ 1.850.303,00

Total Interés Mora $ 17.359.450,74

Total a Pagar $ 44.051.246,74

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 45.901.549,74

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



Observaciones:



2021-00016

InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000690445 $ 26.691.796,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632948 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064012 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000635884 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632622 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00073169 $ 0,00 $ 26.691.796,00 $ 0,00 $ 0,00





InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 276.438,13 $ 276.438,13 $ 0,00 $ 26.968.234,13

$ 551.083,75 $ 827.521,89 $ 0,00 $ 27.519.317,89

$ 566.274,39 $ 1.393.796,28 $ 0,00 $ 28.085.592,28

$ 562.560,14 $ 1.956.356,42 $ 0,00 $ 28.648.152,42

$ 533.457,08 $ 2.489.813,50 $ 0,00 $ 29.181.609,50

$ 567.334,49 $ 3.057.147,99 $ 0,00 $ 29.748.943,99

$ 542.356,44 $ 3.599.504,44 $ 0,00 $ 30.291.300,44

$ 547.107,61 $ 4.146.612,04 $ 0,00 $ 30.838.408,04

$ 527.647,28 $ 4.674.259,33 $ 0,00 $ 31.366.055,33

$ 545.235,53 $ 5.219.494,85 $ 0,00 $ 31.911.290,85

$ 549.779,34 $ 5.769.274,19 $ 0,00 $ 32.461.070,19

$ 533.594,39 $ 6.302.868,58 $ 0,00 $ 32.994.664,58

$ 544.432,73 $ 6.847.301,32 $ 0,00 $ 33.539.097,32

$ 520.385,57 $ 7.367.686,89 $ 0,00 $ 34.059.482,89

$ 527.508,32 $ 7.895.195,21 $ 0,00 $ 34.586.991,21

$ 523.730,18 $ 8.418.925,39 $ 0,00 $ 35.110.721,39

$ 478.406,60 $ 8.897.331,99 $ 0,00 $ 35.589.127,99

$ 526.159,71 $ 9.423.491,70 $ 0,00 $ 36.115.287,70

$ 506.574,26 $ 9.930.065,96 $ 0,00 $ 36.621.861,96

$ 521.027,66 $ 10.451.093,62 $ 0,00 $ 37.142.889,62

$ 503.958,61 $ 10.955.052,23 $ 0,00 $ 37.646.848,23

$ 519.945,75 $ 11.474.997,98 $ 0,00 $ 38.166.793,98

$ 521.568,42 $ 11.996.566,39 $ 0,00 $ 38.688.362,39

$ 503.435,11 $ 12.500.001,50 $ 0,00 $ 39.191.797,50

$ 517.238,73 $ 13.017.240,23 $ 0,00 $ 39.709.036,23

$ 505.528,37 $ 13.522.768,60 $ 0,00 $ 40.214.564,60

$ 527.508,32 $ 14.050.276,92 $ 0,00 $ 40.742.072,92

$ 532.894,81 $ 14.583.171,73 $ 0,00 $ 41.274.967,73

$ 496.816,05 $ 15.079.987,78 $ 0,00 $ 41.771.783,78

$ 554.580,56 $ 15.634.568,34 $ 0,00 $ 42.326.364,34

$ 551.596,05 $ 16.186.164,38 $ 0,00 $ 42.877.960,38

$ 587.383,11 $ 16.773.547,49 $ 0,00 $ 43.465.343,49

$ 585.903,25 $ 17.359.450,74 $ 0,00 $ 44.051.246,74



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 77 Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

 

La Secretaria 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2021-00284 

 

 
1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.). 

 
 

2.  Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción 

alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante por la suma de $24.178.178,03 

respecto del capital 17.900.000 con corte al 15 de mayo de 2022 y por la 

suma de $5.745.356,85 respecto del capital 4.491.095 con corte al 13 de 

mayo de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

EJECUTIVO 2021-0284 de BANCOLOMBIA S.A. Contra FARIS FABIAN 
MALAVER MERCHAN 

 
 
 

 

CUADERNO #1  

1. AGENCIAS EN DERECHO 1.200.000 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO    

3. CITATORIO  

  

 

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS  

5. HONORARIOS CURADOR  

CUADERNO # 2  

6. POLIZA JUDICIAL  

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO  

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)  

10. PUBLICACIONES REMATE  

 GRAN TOTAL= 1.200.000 

 

SON: UN MILLON DOSICENTOS MIL PESOS M/TE 
 

 

 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00458 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el 
Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
intereses se calcularon en forma errónea, según se constata con el cálculo 
realizado por el Juzgado y el documento adjunto. 

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C G del 
P el Juzgado resuelve: 

Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte actora en los 
términos señalados en el cuadro adjunto en la suma de $ $13.638.037,52 
con corte al 14 de junio de 2022 a favor de la parte ejecutante. 

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2021-00458 de COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIOS 
MEDINA COOCREDIMED EN INTERVENCION Contra DORA POLO DE NIEBLES  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 450.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 450.000,oo 
    

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  
 



 

 



PROCESO

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

31/08/2019 31/08/2019 1 28,98 28,98 28,98

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

01/06/2022 14/06/2022 14 30,6 30,6 30,6

Asunto Valor

Capital $ 8.160.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 8.160.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 5.478.037,52

Total a Pagar $ 13.638.037,52

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 13.638.037,52

Observaciones:



2021-0458

InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000697468 $ 8.160.000,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632948 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064012 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000635884 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632622 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00073169 $ 0,00 $ 8.160.000,00 $ 0,00 $ 0,00





InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 5.691,34 $ 5.691,34 $ 0,00 $ 8.165.691,34

$ 170.740,22 $ 176.431,56 $ 0,00 $ 8.336.431,56

$ 174.654,89 $ 351.086,45 $ 0,00 $ 8.511.086,45

$ 168.472,87 $ 519.559,32 $ 0,00 $ 8.679.559,32

$ 173.116,83 $ 692.676,15 $ 0,00 $ 8.852.676,15

$ 171.981,34 $ 864.657,49 $ 0,00 $ 9.024.657,49

$ 163.084,18 $ 1.027.741,67 $ 0,00 $ 9.187.741,67

$ 173.440,91 $ 1.201.182,58 $ 0,00 $ 9.361.182,58

$ 165.804,82 $ 1.366.987,41 $ 0,00 $ 9.526.987,41

$ 167.257,31 $ 1.534.244,72 $ 0,00 $ 9.694.244,72

$ 161.308,06 $ 1.695.552,78 $ 0,00 $ 9.855.552,78

$ 166.685,00 $ 1.862.237,78 $ 0,00 $ 10.022.237,78

$ 168.074,09 $ 2.030.311,87 $ 0,00 $ 10.190.311,87

$ 163.126,16 $ 2.193.438,03 $ 0,00 $ 10.353.438,03

$ 166.439,57 $ 2.359.877,60 $ 0,00 $ 10.519.877,60

$ 159.088,07 $ 2.518.965,67 $ 0,00 $ 10.678.965,67

$ 161.265,58 $ 2.680.231,25 $ 0,00 $ 10.840.231,25

$ 160.110,55 $ 2.840.341,81 $ 0,00 $ 11.000.341,81

$ 146.254,60 $ 2.986.596,40 $ 0,00 $ 11.146.596,40

$ 160.853,29 $ 3.147.449,69 $ 0,00 $ 11.307.449,69

$ 154.865,79 $ 3.302.315,48 $ 0,00 $ 11.462.315,48

$ 159.284,36 $ 3.461.599,84 $ 0,00 $ 11.621.599,84

$ 154.066,15 $ 3.615.665,99 $ 0,00 $ 11.775.665,99

$ 158.953,61 $ 3.774.619,60 $ 0,00 $ 11.934.619,60

$ 159.449,68 $ 3.934.069,28 $ 0,00 $ 12.094.069,28

$ 153.906,11 $ 4.087.975,39 $ 0,00 $ 12.247.975,39

$ 158.126,04 $ 4.246.101,43 $ 0,00 $ 12.406.101,43

$ 154.546,05 $ 4.400.647,47 $ 0,00 $ 12.560.647,47

$ 161.265,58 $ 4.561.913,05 $ 0,00 $ 12.721.913,05

$ 162.912,29 $ 4.724.825,34 $ 0,00 $ 12.884.825,34

$ 151.882,58 $ 4.876.707,93 $ 0,00 $ 13.036.707,93

$ 169.541,88 $ 5.046.249,81 $ 0,00 $ 13.206.249,81

$ 168.629,48 $ 5.214.879,29 $ 0,00 $ 13.374.879,29

$ 179.570,01 $ 5.394.449,30 $ 0,00 $ 13.554.449,30

$ 83.588,21 $ 5.478.037,52 $ 0,00 $ 13.638.037,52



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021.0720 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el 
Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
intereses se calcularon en forma errónea, según se constata con el cálculo 
realizado por el Juzgado y el documento adjunto. 

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C G del 
P el Juzgado resuelve: 

Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte actora en los 
términos señalados en el cuadro adjunto en la suma de $ $39.922.327,49 
con corte al 30  de julio de 2022 a favor de la parte ejecutante. 

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2020-00727 de BANCO FALABELLA S.A.  Contra OSCAR DAVID 
GOMEZ GIRALDO 

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO $2.500.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                            11.000,oo                

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 2.511.000,oo 
    

SON: DOS MILLONES  QUINIENTOS ONCE MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  
 



 

 



2021-00720

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo

25/01/2021 31/01/2021 7 25,98 25,98 25,98 0,000632948

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169

01/07/2022 30/07/2022 30 59,145 59,145 59,145 0,001273812

Asunto Valor

Capital $ 28.979.642,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 28.979.642,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 10.942.685,49

Total a Pagar $ 39.922.327,49

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 39.922.327,49

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



Observaciones:



Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 28.979.642,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 128.398,27 $ 128.398,27 $ 0,00 $ 29.108.040,27

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 519.412,48 $ 647.810,75 $ 0,00 $ 29.627.452,75

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 571.258,67 $ 1.219.069,42 $ 0,00 $ 30.198.711,42

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 549.994,49 $ 1.769.063,91 $ 0,00 $ 30.748.705,91

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 565.686,74 $ 2.334.750,65 $ 0,00 $ 31.314.392,65

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 547.154,64 $ 2.881.905,29 $ 0,00 $ 31.861.547,29

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 564.512,10 $ 3.446.417,38 $ 0,00 $ 32.426.059,38

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 566.273,85 $ 4.012.691,23 $ 0,00 $ 32.992.333,23

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 546.586,27 $ 4.559.277,50 $ 0,00 $ 33.538.919,50

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 561.573,04 $ 5.120.850,54 $ 0,00 $ 34.100.492,54

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 548.858,96 $ 5.669.709,50 $ 0,00 $ 34.649.351,50

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 572.722,88 $ 6.242.432,38 $ 0,00 $ 35.222.074,38

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 578.571,06 $ 6.821.003,44 $ 0,00 $ 35.800.645,44

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 539.399,87 $ 7.360.403,31 $ 0,00 $ 36.340.045,31

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 602.115,57 $ 7.962.518,88 $ 0,00 $ 36.942.160,88

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 598.875,25 $ 8.561.394,13 $ 0,00 $ 37.541.036,13

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 637.729,74 $ 9.199.123,87 $ 0,00 $ 38.178.765,87

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 636.123,04 $ 9.835.246,92 $ 0,00 $ 38.814.888,92

$ 0,00 $ 28.979.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.107.438,57 $ 10.942.685,49 $ 0,00 $ 39.922.327,49



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00954 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  
 
 

2.  En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el 
Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
intereses se calcularon en forma errónea, según se constata con el cálculo 
realizado por el Juzgado y el documento adjunto. 

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C G del 
P el Juzgado resuelve: 

Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte actora en los 
términos señalados en el cuadro adjunto en la suma de $ $15.691.849,11 
con corte al 28 de abril de 2022 a favor de la parte ejecutante. 

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO  2021-00954 de BANCOLOMBIA S.A.  Contra ALEXANDER OSPINA 
ZAMORA  

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO 2.000.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= 2.000.000,oo 
    

SON: DOS MILLONES DE PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 

 

  
 



 

 



Desde (dd/mm/aaaa)Hasta (dd/mm/aaaa)NoDíasTasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar

09/04/2021 30/04/2021 22 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 8.766.907,00 $ 8.766.907,00

01/05/2021 07/05/2021 7 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 8.766.907,00

08/05/2021 08/05/2021 1 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 96.713,00 $ 8.863.620,00

09/05/2021 14/05/2021 6 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 8.863.620,00

15/05/2021 15/05/2021 1 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 263.105,00 $ 9.126.725,00

16/05/2021 20/05/2021 5 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 9.126.725,00

21/05/2021 21/05/2021 1 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 14.612.192,00 $ 23.738.917,00

22/05/2021 31/05/2021 10 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 23.738.917,00

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 23.738.917,00

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 23.738.917,00

01/08/2021 04/08/2021 4 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 23.738.917,00

05/08/2021 05/08/2021 1 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 3.790.047,00 $ 27.528.964,00

06/08/2021 31/08/2021 26 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 27.528.964,00

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 27.528.964,00

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 27.528.964,00

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 27.528.964,00

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 27.528.964,00

01/01/2022 06/01/2022 6 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 27.528.964,00

07/01/2022 07/01/2022 1 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 27.528.964,00

08/01/2022 31/01/2022 24 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 14.608.830,56

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 14.608.830,56

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 14.608.830,56

01/04/2022 28/04/2022 28 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 14.608.830,56

Asunto Valor

Capital $ 8.766.907,00

Capitales Adicionados $ 18.762.057,00

Total Capital $ 27.528.964,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 5.162.885,11

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



Total a Pagar $ 32.691.849,11

- Abonos $ 17.000.000,00

Neto a Pagar $ 15.691.849,11

Observaciones:



IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 0,00 $ 0,00 $ 122.014,98 $ 122.014,98 $ 0,00 $ 8.888.921,98

$ 0,00 $ 0,00 $ 38.642,55 $ 160.657,52 $ 0,00 $ 8.927.564,52

$ 0,00 $ 0,00 $ 5.581,26 $ 166.238,79 $ 0,00 $ 9.029.858,79

$ 0,00 $ 0,00 $ 33.487,57 $ 199.726,36 $ 0,00 $ 9.063.346,36

$ 0,00 $ 0,00 $ 5.746,93 $ 205.473,29 $ 0,00 $ 9.332.198,29

$ 0,00 $ 0,00 $ 28.734,67 $ 234.207,97 $ 0,00 $ 9.360.932,97

$ 0,00 $ 0,00 $ 14.947,97 $ 249.155,94 $ 0,00 $ 23.988.072,94

$ 0,00 $ 0,00 $ 149.479,69 $ 398.635,63 $ 0,00 $ 24.137.552,63

$ 0,00 $ 0,00 $ 448.206,32 $ 846.841,94 $ 0,00 $ 24.585.758,94

$ 0,00 $ 0,00 $ 462.424,82 $ 1.309.266,76 $ 0,00 $ 25.048.183,76

$ 0,00 $ 0,00 $ 59.853,93 $ 1.369.120,70 $ 0,00 $ 25.108.037,70

$ 0,00 $ 0,00 $ 17.352,48 $ 1.386.473,18 $ 0,00 $ 28.915.437,18

$ 0,00 $ 0,00 $ 451.164,60 $ 1.837.637,78 $ 0,00 $ 29.366.601,78

$ 0,00 $ 0,00 $ 519.224,97 $ 2.356.862,74 $ 0,00 $ 29.885.826,74

$ 0,00 $ 0,00 $ 533.461,53 $ 2.890.324,27 $ 0,00 $ 30.419.288,27

$ 0,00 $ 0,00 $ 521.383,89 $ 3.411.708,16 $ 0,00 $ 30.940.672,16

$ 0,00 $ 0,00 $ 544.053,22 $ 3.955.761,38 $ 0,00 $ 31.484.725,38

$ 0,00 $ 0,00 $ 106.375,87 $ 4.062.137,25 $ 0,00 $ 31.591.101,25

$ 0,00 $ 0,00 $ 17.729,31 $ 4.079.866,56 $ 17.000.000,00 $ 14.608.830,56

$ 0,00 $ 0,00 $ 225.802,47 $ 225.802,47 $ 0,00 $ 14.834.633,03

$ 0,00 $ 0,00 $ 271.915,07 $ 497.717,54 $ 0,00 $ 15.106.548,10

$ 0,00 $ 0,00 $ 303.530,47 $ 801.248,01 $ 0,00 $ 15.410.078,57

$ 0,00 $ 0,00 $ 281.770,54 $ 1.083.018,54 $ 0,00 $ 15.691.849,11



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2020-00660 

 
Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna 

y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $23.264.709,68 con 

corte al 16 de junio de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.).  

  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 77  Hoy, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria            
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 










































































